
COMISION INTERAMERICANA PARA EL 
CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS 

C I C A D 

PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA COMUNA  

SEXAGÉSIMO PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
Del 24 al 26 de abril de 2017 
Washington, D.C. 

OEA/Ser.L/XIV.2.61 
CICAD/doc.2314/17 
25 abril 2017 
Original: Español 



Transformando políticas Nacionales de drogas 
en políticas a nivel Local:  

 

         Programa SENDA Previene  
en la Comuna  

  
 
DR. PATRICIO BUSTOS STREETER 
Director Nacional 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) 



Chile: 18.006.407 habitantes, 756.102 km²  

Antecedentes 

 Para el cumplimiento de los objetivos de 

gobierno y administración, Chile se divide 

en 15 Regiones. Cada una de ellas está a 

cargo de un Intendente, los cuales son 

designados por la Presidenta de la 

República.  

 

 Las Regiones a su vez, se dividen en 

Provincias las cuales están a cargo de un 

Gobernador, también designado por la 

Presidenta de la República. 

 

 Las Provincias están divididas en Comunas 

que son dirigidas por un Alcalde, el cual es 

electo por votación popular. 



Antecedentes 

 El Programa SENDA Previene en la Comuna se 

inició en el año 1997, con el objetivo de 

implementar la Política Nacional de 

Prevención del Consumo de Alcohol y otras 

drogas a nivel local. 

 

 Se implementa a través de un Convenio de 

colaboración técnica y financiera entre el 

Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación del Consumo de Drogas y 

Alcohol (SENDA) y las comunas del país. 

 

 Cada comuna debe contratar un Coordinador 

Comunal y otros profesionales para 

implementar el Programa SENDA Previene, 

conforme a las orientaciones técnicas 

establecidas y los recursos disponibles. 

Celebración 20 años SENDA Previene Comuna de Quillota, 17 de 
abril de 2017.  



• Instalar un sistema integral de gestión 
territorial  para abordar el consumo de 
alcohol y otras drogas en el ámbito local. 
 

• Establecer las características del consumo de 
alcohol y otras drogas, considerando los 
determinantes sociales de la salud que 
influyen en tal fenómeno a nivel local a 
través de la realización de un diagnóstico 
comunal. 
 

• Generar un trabajo conjunto con otros 
actores sociales de la comuna, mediante la 
articulación de alianzas. 

 
• Implementar los Programas de SENDA y 

articular los recursos existentes con otras 
instituciones del Estado presentes en la 
comuna. 
 

 

SENDA Previene Puerto Varas, Enero de 2017.  

Objetivos Principales 



Propuesta de Desarrollo 

Ampliar el rango de impactos del programa SENDA Previene en los 
territorios. Se trata de pasar de la implementación de la estrategia 

nacional sobre drogas en el ámbito comunal hacia la generación de 
políticas locales sobre alcohol y otras drogas que la complementen. 

SENDA Previene 

1° Momento 2° Momento 

Implementar política pública 
nacional 

Desarrollar política pública local 



Redes de 
actores 

Recursos territoriales 

Autoridad 
política 

Comunidades 

Diagnóstico: 
 

¿Con qué patrones de consumo y 
capacidades se encuentra el SENDA Previene 

cuando trabaja en un territorio? 

Instalar el Equipo Territorial 
atendiendo a las características 

de la Comuna. 

Promover un marco 
institucional, organizacional y 

comunitario permanente y 
proactivo frente al consumo de 

alcohol y otras drogas en la 
comuna. 

Generar condiciones 
territoriales de integralidad, 

pertinencia y sostenibilidad de 
la oferta programática. 

1 

2 
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¿Cómo desarrolla el SENDA Previene 
la Estrategia Nacional de Drogas a Nivel Local? 

Estrategia:  



Resultados esperados de un Programa SENDA Previene: 
 

 
  

 Primer momento: 
a) Sólido conocimiento de la realidad territorial. 

 
b) La estrategia nacional sobre drogas en la comuna 

en implementación.  
 

c) Articuladas las redes territoriales a través de: 
 

I. Un mejor vínculo con la ciudadanía y otras 
instituciones del Estado con presencia local 
(educación, salud, policías, etc.). 

II. Intercambios regulares con otros servicios, 
las organizaciones sociales y las 
comunidades.  

 
 Segundo momento: 

d) Ciclo de intervenciones programáticas instalado, 
constituido y fortalecido. 

Se ha contribuido al desarrollo de la 
estrategia nacional sobre drogas 

Equipo que asegure la 
calidad de las 

intervenciones SENDA en 
el territorio 



Estructura Básica SENDA Previene en la Comuna 

Coordinador/a Comunal 
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Trabajador/a Social 
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Profesionales SENDA Previene Región de Valparaíso, abril de 2017.  

Encuentro con profesores Región de Biobío, abril de 2017.  



SENDA Previene cuenta con 813 profesionales y está presente en 218 comunas de las 346 existentes, 

encontrándose en todas las regiones del país y abarcando el 63% del total de los municipios. 

Cobertura 2017 

Región 
N° de comunas 

 por Región 
N° de comunas con  SENDA 

Previene 
% de comunas con SENDA Previene 

por Región 
N° de Profesionales  

Arica Parinacota 4 2 50,00% 10 

Tarapacá 7 7 100,00% 26 

Antofagasta 9 6 66,70% 22 

Atacama 9 7 77,80% 21 

Coquimbo 15 9 60,00% 30 

Valparaíso 38 31 81,57% 93 

Metropolitana 52 48 92,30% 252 

O´Higgins 33 14 42,40% 37 

Maule 30 16 53,30% 50 

Biobío 54 33 61,11% 123 

Araucanía 32 19 59,40% 65 

Los Ríos 12 8 66,70% 29 

Los Lagos 30 13 43,30% 32 

Aysén 10 2 20,00% 11 

Magallanes 11 3 27,30% 12 

Total 346 218 63% 813 



Distribución Aportes Financieros 2016 

Aportes Monto % 

Aporte Financiero SENDA USD 8.556.385 74% 

Aporte Financiero Comunal USD 2.988.071 26% 

TOTAL Recursos SENDA PREVIENE  USD 11.544.456 100% 



• Prevención Escolar: programas de prevención del consumo de alcohol y otras 
drogas para todo el ciclo escolar (Universal) y Programa Actuar a Tiempo 
(selectiva e indicada). 

• Prevención en el Trabajo: Programa Trabajar con Calidad de Vida (en 
instituciones públicas y en empresas privadas) y Programa de Habilidades 
Parentales. 

• Derivación a Tratamiento: a través de la aplicación de instrumento de detección 
temprana de consumo de alcohol y otras drogas (ASSIST, por sus siglas en inglés). 

• Integración Social: orientación y fortalecimiento de redes a nivel local para 
apoyar procesos de recuperación. 

• Otras iniciativas a nivel territorial: trabajo intersectorial y territorial (talleres, 
seminarios, actividades comunitarias, etc.). 

 

Programas SENDA Previene en la Comuna 
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¡GRACIAS! 


